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l. Una vez más aprovecho la oportunidad, como Presidente del c·omi té Asesor del 
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Afric a 
Meridional, para presentar ante la Comisión el tema 94, titulado "Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional" y 
bosquejar brevemente los logros del Programa durante "'1_978-1979, col!!O se informa 
en el documento A/34/571. 

2. En 1979, el Programa continuó concediendo becas individuales a. los ~1Óvenes 
que h~.llándose en regímenes coloniales y minori ta:dos en el Africa meridiong,l, 
huyeron de Na.mibia, de Rhodesia del Sur y de Sudáfrica a Estados vecinos a causa 
de la intolerante situación política en busca. de mejores oportunidades de 
educación que les permitiera participar en el desarrollo de sus ·países una vez 
lograda la independencia o el gobierno de la mayoría. A raíz de la independencia 
de los Territorio::; que estaban bn.jo administración portuguesa, el Programa 
interrumpió la concesión de nuevas becas a jóvenes de esos Territorios. Sin embargo, 
la concesión de becas existentes se ha prolongado hasta que los jóvenes a los 
cuales les fueron concedidas esas becas terminen sus estudios. 

3. Dura.nte el año que se exatrina, el total de contribuciones en .efectivo recibidas 
por el Programa en 1979 ascendió a 3.449.724 dólares, en comparac1on con 
3.334.890 dólares recibidos en 1978. Esto representa un aumento de cerca del 
11,5% con respecto a las contribuciones para 1978. Para el Programa en 1979 fue 
posible conceder 409 nuevas becas, comparadas con 566 nuevas becas concedidas en 
1978. Sin embargo, el total de becarios en 1979 ha ascendido a 1.560 en compara~ 
ción con 1.542 en 1978, un aumento de tan solo el 1% respecto nel número total de 
becarios del último año. 

1/ Distribuida en conformidad con la decisión adoptada por la Cuarta 
Comisión en su 23a. sesión, celebrada el 2 de noviembre de 1979. 
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4. Este lamentable descenso de las nuevas becas y el muy ligero aumento en el 
total de becarios para 1978-1979 indican claramente que el Programa enfrenta un 
escala~ento en las demandas como resultado del continuado éxodo de jóvenes y el 
costo siempre en aumento de la enseñanza y formación profesional superiores. Al 
respecto, el Comité Asesor señaló con gran preocupación, en su sesión celebrada 
el 19 de octubre de 1979, que de 3.456 solicitudes recibidas de candidatos califi
cados en 1978-1979, se_pudieron conceder solamente becas a 409 candidatos, y que 
3.047 solicitantes no fueron aceptados, debido· a los limitados recursos financieros 
del Programa. 

5. Como cuestión de política, el Programa ha colocado al 51% de los estudiantes 
que reciben becas con arreglo al Programa en centros docentes africanos. Esto 
permite a los estudiantes mantener mayor familiaridad con las condiciones econó
micas y sociales de sus propios países. El 49% de los estudiantes· reciben becas 
con arreglo al Programa para estudiar en el extranjero, en Asia, EUropa y América 
del Norte. Esto se ha hecho a causa de los limitados servicios docentes en las 
instituciones africanas. y ·'de la necesidad de impartir formación en esferas donde 
la instrucción' no es fácilmente asequible en A:frica. Las concesiones· de becas a 
este último grupo comprendían algunas hechas a estudiantes del· Africa meridional 
que ya vivían :fuera de Africa cuando se consideró que la concesión de becas a 
particulares . .en Eurppa, Asia o América del N'orte, reduciría los gastos ·de trans
porte y en .algunos cas'os, el costo de las becas in di vi duales era inferiór, si se 
comparaba con' él costo en aumento de las becas individuales concedidas en algunas 
instituciones africanas. 

6. Como ejemplos del costo cada vez mayor de la enseñanza superior y para 
apreciar las demandas de que .es objeto el Programa, es necesario atender no sólo 
al costo de becas individuales, sino también a los gastos necesarios para adquirir 
solamente un primer grado. 

7. Para las becas individuales, el costo promedio de las mismas para 1978-1979 
:fue de 2. 780 dÓlares. Las cifras comparables para 1979-1980 son de 3. 500 dólares, 
un 26% más, con mayores aumentos proyectados para años venideros. Los costos 
aproximados de las becas para un programa completo de primer grado varían de 
12.000 a 18.000 dólares en países a:fricanos y de ahí para arriba en el Canadá, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de Améri~a. 
Hay programas de grado disponibles, a merior cost0 en algunos países, como Pakistán 
y la India, pero la capacidad de las instituci~nes para a~sorber es~u~iantes 
extranjeros y la variedad de programas de ensenanza ofrec~dos son l1m~tadas en 
cada país. 

8. Espero que los miembros del Comité y los países donantes presten detenida 
consideración a estos costos. y a la necesidad de ofrecer oportunidades doceut-.e:J 
completas a los estudiantes cuando tomen sti decisión de apoyo al Progr~~a. 
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9. Me compl~~e informar a esta Comisión que en cumplimiento de las disposiciones 
de la resoluc1on 33/42, aprobada el 13 de diciembre de 1978 por la Asamblea 
General, el Secretario General ha designado a seis nuevos miembros del Comité 
Ase~or del_P~ograma de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el 
A:r1c~ ~~rldlonal, a saber, los Estados Unidos de América, el Japón, Liberia, 
N1ger1a~ Noruega y la República Socialista Soviética de Bielorrusia. Estoy 
convenc1do de que la ampliación del Comité Asesor mediante la adición de seis 
nuevos miembros en este período crítico para el Africa meridional redundará en 
beneficio del Programa, ya que creo que sus nuevas ideas, así com~ su asociación 
al Programa, indudablemente realzarán y mejorarán sus actividades. El Comité 
Asesor también ha enviado una invitación a Botswana, Lesotho y Swazilandia para 

· que asistan a sus reuniones en calidad de observadores en reconocimiento de la 
ayuda que esos Estados han proporcionado al Programa y su vivo interés en el mismo. 

10. El Comité ha celebrado consultas sobre evaluación del Programa, tal como se 
dispone en la resolución 33/42. El recargndo programa de obligaciones contra.Ídas 
por los miembros de la Junta Consultiva en la primavera última hizo imposible la 
adecuada preparación de la misión de evaluación, pero la organización de la 
misión de evaluación para 1980 ha comenzado ya. Se espera que el grupo de evalua
ción visite la sede de organismos especializados y otras organizaciones pertinentes 
en Europa, así como algunos países donantes y varios países huéspedes en Africa. 
Dados los recursos financieros del Programa, el Comité hará cuanto pueda para 
limitar el costo administrativo de la misión y asegurar que la admínistración del 
Programa mejore y se facilite mediante esa misión de evaluación. 

11. FinaJ~ente, deseo dar las gracias a todos J~s ~obiernos que han aportado 
contribuciones financieras y han dado facilidades en sus instituciones docentes 
para los estudiantes del Africa meridional, así como becas de capacitación en sus 
propios países. En vista del continuo éxooo de estudiantes refugiados procedentes 
del Africa meridional y del constante aumento del costo de las becas individuales, 
creo que debo poner de realce una vez más la necesidad de continuar el apoyo al 
Programa para que éste pueda hacer frente a sus obligaciones f~nancieras en 1980. 
En particular, desearía transmitir mi aprecio a todos los países africanos, y en 
especial, a los Estados de primera línea, a la Organización de la Unidad Africana 
{OUA), a los organismos especializados, a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados {ACNUR) y a las oficinas exteriores del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con las que el Programa 
ha mantenido una cooperación aumentada y fructífera y, sin los cuales, no habría 
podido desempeñar sus funciones con eficacia. Tarnbién desearía dar las gracias 
por la excelente labor realizada al Director del Centro contra el Apartheid, al 
Secretario del Comité Asesor y al personal de la Oficina de Cooperación Técnica. 

12. Deseo anunciar la presentación de un proyecto de resolución sobre el Programa 
de las Naciones Unidas de Enseñanza Y Capacitación para el Africa Heridional ?:_/. Me 
complace An1mciarles que este proyecto de resolución ya ha sido patrocinado pcr unos 
30 países, y estoy seguro de que merecerá la unánime aprobación de esta Comisión, ya 
que el Programa ha demostrado ser un esfuerzo considerable y valioco por parte de la 
C'o:munidad internacional para prestar asistencia a los pueblos del Africa meridionaL 

2/ A/C.4/34/L.l7. 




